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Control del espacio público
Una ciudad limpia y ordenada 
no es un lujo, sino el primer 
paso para fortalecer la 
tranquilidad, la seguridad 
y la calidad de vida de sus 
habitantes. Mantener estos 
operativos en el tiempo 
es una decisión política y 
administrativa que, hoy, cuenta 
con el respaldo evidente de la 
ciudadanía.

D
urante los meses de enero y febrero, Chillán 
ha sido escenario de una serie de operati-
vos intensivos de limpieza, fiscalización, 
prevención de delitos y despeje de “rucos” y 
carpas en sectores estratégicos de la ciudad, 

como el estero Las Toscas, puentes urbanos, parques 
y entornos de baja circulación. Se trata de acciones 
que, más allá del impacto inmediato en toneladas de 
residuos retirados, envían una señal relevante sobre el 
tipo de ciudad que se quiere construir: una ordenada, 
limpia y segura, donde el espacio público vuelva a estar 
al servicio de todos.

Los operativos mixtos entre el municipio y Carabi-
neros, que han permitido retirar decenas de toneladas 
de basura en pocos días, fiscalizar a personas en situa-
ción de calle y detectar conductas asociadas a delitos, 
no surgen de la improvisación, sino como respuesta 
directa a reiteradas demandas ciudadanas. Vecinos, 
automovilistas y transeúntes han alertado durante 
meses sobre puntos críticos donde la acumulación de 
desechos, la ocupación irregular del espacio público y 
ciertas incivilidades se habían normalizado, afectando 
la sensación de seguridad y deteriorando entornos 
urbanos claves.

Es importante decirlo con claridad: una ciudad 
desordenada es terreno fértil para las incivilidades. 
Cuando el espacio público se abandona, cuando se 
tolera la ocupación permanente de plazas, puentes o 
riberas con “rucos” y microbasurales, se instala la idea 
de que no hay reglas, ni autoridad, ni consecuencias. 
Recuperar esos espacios no es un acto de exclusión, sino 

un ejercicio básico de gobernanza urbana y de respeto 
hacia la mayoría de los chillanejos que cumplen las 
normas y esperan vivir en un entorno digno.

Los resultados de estos operativos hablan por sí solos: 
toneladas de residuos retirados, armas cortopunzan-
tes incautadas, controles de identidad, detenciones 
asociadas a especies robadas y, sobre todo, una mayor 
presencia institucional en sectores que por largo tiem-
po estuvieron invisibilizados. Todo ello contribuye a 
reducir factores de riesgo y a restablecer condiciones 
mínimas de convivencia.

Sin embargo, el mayor desafío no está en la intensidad 
de estas acciones, sino en su continuidad. De poco sirve 
un operativo exitoso si, semanas después, los mismos 
espacios vuelven a ser ocupados y degradados. Cambiar 
conductas requiere persistencia, coordinación interins-
titucional y una señal clara de que el orden urbano no 
es negociable ni estacional.

Ello debe ir acompañado, por cierto, de políticas 
sociales que aborden la situación de calle desde una 
perspectiva integral. Pero esa necesaria dimensión 
no puede transformarse en excusa para renunciar al 
control del espacio público. Orden y apoyo social no 
son conceptos opuestos; por el contrario, deben avanzar 
de la mano.

Chillán necesita perseverar en esta senda. Una ciudad 
limpia y ordenada no es un lujo, sino el primer paso para 
fortalecer la tranquilidad, la seguridad y la calidad de 
vida de sus habitantes. Mantener estos operativos en el 
tiempo es una decisión política y administrativa que, hoy, 
cuenta con el respaldo evidente de la ciudadanía.

Negligencia individual + dolo forestal = incendio

Dr. José 
Sandoval Díaz
Director del 
Centro de 
Estudios Ñuble

D
os noticias sobre las 
“responsabilidades” de 
los recientes incendios 
han circulado con inten-
sidades muy distintas. 

La primera centrada en la detención 
por el uso negligente de una estufa a 
leña en mal estado. La segunda, con 
menor repercusión, revela el “polvorín 
forestal”: la Corporación Chilena de la 
Madera (Corma) habría advertido sobre 
la existencia de miles de hectáreas con 
alta carga de combustible producto de 
residuos forestales. Esta asimetría no 
es casual: mientras la primera noticia 
ofrece un rostro individual al origen 
del desastre, la segunda interpela a 
un modelo productivo que no solo 
favorece su propagación, sino que 
amplifica sus efectos.

La pregunta por la intencionalidad 
se instala rápidamente, reforzada por 
el dato de que en Chile más del 98 % de 
los incendios forestales tiene origen 
humano, ya sea por negligencia o 
dolo. ¿Quién inició el fuego? ¿Es un 
acto delictivo o un accidente? Esta 
lectura se ve alimentada, además, 
por la circulación de diversas teorías 
conspirativas, algunas de las cuales 
encuentran sustento en antecedentes 

reales, como la investigación judicial 
del megaincendio de Valparaíso, don-
de personas vinculadas a labores de 
combate de incendios fueron forma-
lizadas. Sin embargo, reconociendo la 
gravedad de estos hechos, concentrar 
la explicación exclusivamente en el 
origen inmediato del fuego resulta 
insuficiente, pues invisibiliza una 
responsabilidad más profunda y persis-
tente: aquella que opera por omisión, 
por acumulación prolongada de riesgo 
y por la postergación sistemática de 
medidas preventivas en zonas extrac-
tivas altamente inflamables.

El punto crítico es que Corma re-
conoció públicamente la existencia 
de residuos forestales acumulados 
durante al menos seis años en extensas 
zonas de interfaz urbano-rural. Seis 
años de material altamente inflamable 
dispuesto en territorios habitados, 
bajo condiciones climáticas cada vez 
más extremas. No se trata, entonces, 
de un riesgo inesperado, sino de uno 
producido y tolerado por la propia 
industria forestal, en un contexto 
marcado por la burocracia estatal, 
la fragmentación de competencias y 
la ausencia de un marco normativo 
integral, expresada —entre otros 

aspectos— en la postergación de 
una Ley de Incendios que regule de 
manera clara la prevención, el manejo 
de combustibles y las responsabilida-
des. Informar tardíamente sobre un 
peligro que se ha contribuido a generar 
no exime de responsabilidad; por el 
contrario, la profundiza y la vuelve 
estructural.

En este marco, la frontera entre 
dolo y negligencia se vuelve difusa. 
No en términos penales estrictos, sino 
desde una perspectiva ético-política 
del territorio: cuando un actor eco-
nómico conoce el riesgo, controla las 
condiciones materiales que lo producen 
y posterga sistemáticamente acciones 
efectivas de manejo, ¿no estamos frente 
a una forma de negligencia grave, 
estructural y consciente?

Así, la chispa —sea una estufa defec-
tuosa o una acción intencional— actúa 
solo como detonante. El desastre ya 
estaba configurado. Persistir en una 
lectura centrada en individuos resulta 
funcional a la impunidad estructural. 
Si queremos hablar seriamente de 
prevención, la pregunta no es solo 
quién encendió el fuego, sino quién 
permitió, durante años, que el territorio 
se transformara en un polvorín.
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